
CIONV'ENIO DE COOPERACIÓN Y PRÁCTICA PROFESIONAL ENTRE LAuNllvERSlDAD AUróNoMA DE cnlnlouJ iuñÁ6nu y EL MrNrsrERro púerco

Entrr I los suscritos a saber, doctor HÉCT

CONSIDERANDO:

l' Que l¿r UNIvERSIDAD AUTóNOMA DE cHtRreuí (uNAcHr) tiene como misiónfomettt¿tr la innovaciÓn, participación y proo*óián permanente del aprendizaje ydesar nollo, c<>mprometida con ra'excerenóia' 
".áJeri.a 

y profesionar.

ónoma DE cHtRteuí
con la finalidad de que
adecuadamente a las

lV. Que t¿r UNTVERSTDAD AUT
claran lente elr su reglamento que to
sus c¿ rrr,eras, deberán brindar en su últ
del Es |:arjo, dr>nde desarrollarán talleres

Por tor lo lo anterior, ambas partes,

CONVIENEN:



SEG UNDO; Et M|N|STER
UNt' rfEiR¡iiino Áüiéñó indar a tos estudiantes de ta
SUS Darrer?rs, la OpOrtUnid
área i¡ de l)erecho y Cie
Bibli ;¡te¡colo¡¡ía, Recúrsos
comr) otras sarreras afines
gen€ rar actuaciones de servlcro comunitario.

TER )E]RO:
?cep ¡¿¡t" o ler se reserva el derecho a entrevistar, evaluar,
norff as que 

nrnun f ecreto nto, asÍ como ., Á"1" de TJma'oé pos"rión, debiendocum¡ lir con los- reglamentos, horarflos y u"roi". institucioües 
-der 

MrNrsrERloPUBI'lco' La firmá de étJot documénto, 
-no 

representa un compromiso denomt ramiento futuro como servidor púbrico de parle de ra entidad.

CUAI ilT"O: Lr¡s estudiantes
instru ocionesi 

_de 
sus onducta y a cumplir con las

Cons itución política, e o con lo dispuesto en la
igual que otros instru rera del Ministerio Público, al
tñstitt.ión, 

"n-uirtro 
oá ras cuares podrán ser sancio.";:roo:.¿?r:#lH!|:: tr i:susp€ ns¡ión 'ce la práctica profesional, en toa ."ro, en que incurrieran en fartadiscip inaria o incumplieren 'sus--obligaciones. - tt anter¡or será comunicado a rauNlvli:FlslDl\D AUTóNome oe cirlRlaÜ iÚi¡nc'lru en un informe conridenciar.

De igr lal forma' las infracciones p"11": 
?n 

las que pueda incurrír er estudiante durantesu prí rctica profesional, así como los actos que causen perjuícios de naturaleza civil,serán iin'uestiE¡ados y puestos en conocimiento de los tribunales respectivos.

QUlN."Or: Lo,s Jefes de lo
evalu¿ cirpnes mensuales y
bajo s r rsupervisión, confor
por la lUniversiidad para la pr
coordi raaión a niver académíco con er supervisor deseguin rier¡fe del estudiante durante su práctica.

SEXT( i): La I'NIVERSIDAD AUTóNOMA DE cHrRreuí (uNAcHr) regrament ará racantid¿ d de hrcras y, las exrgencias que deben .rrpt,.. ros estudiantes, ar momento de
;:iflr:lii,:,iJñ,$x'j!l,u!"sionar que se desarrore en ras o"p"'áé,icias o asencias

os para cada período seme
idad, deberá ser i
Hl), por lo menos t
uadamente a los ca

OCTA\ O: El estudiantn anfrana¡Á a r^ rr'^,Fa^rE - -



NO\ I'ENO: Et MtNtSTERtO púBLtCO está exentoestu di¡¡nte y no adquiere con él ning;;"--iá;;;prof irsional, pues ésta se desarrolla Oéntró d;";profrlslionar der interesado y es 
. requisito indispensabre pprof irsional' Tampoco podrá el estudiante recibiiLntribución económica alguna porpartr ir rce pilrticulares interesados en las gestiones' realizadas y se compromete deacue rdo a r' Ley a guardar ra reserva oe roisumárts.

oÉc lruno: La UNIvERSIDAD AuróNoMA DE cHrRreuí (uNAcHr) garantizará a rosesturlierntes que realicen sus prácti""s protes¡on"l". 
"segLr ros qur: res ofrezcan ra debida cobeftura 

"n 
."rop99jgllsufrir en et desarroilo de tates activiOááer. Ln 

"PUB i-trco quedará exento o" r"spánoer c¡virnreñü ptr roincid ¡ntes.

DÉC MO PFIIMERO: Las parteg podrán resolver unilateralmente o dar por terminado el
:;ñ:iii,l,frlt""nio' 

previa notificación escrita 
" rá otr" parte oon ,"."nta (60) días de

DÉClfillro sEIGUNDO: El presente 
!o1v1io de cooperación tendrá una duración decinco (5i) años a partir del iRefrenáó o" la contralori, é"nurrl de la República.

Dado y firmado T g::. (2) originales del mismo tenor y validez, en ra ciudad dePana n¿h, a rc¡s treinta tgol básJÉr ,"* de jurio de dos mir trece (201g).

PROC UIRADURíA GENERAL DE LA NACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA
DE cHtRteuí1uruecHr¡

V.
l)rocuradora de la Nación

REFRENDO:

J. lL'


